
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 110014003020-2019-00759-00 Verbal de BENITA CAMACHO CASTILLO, 

LUIS FRANCISCO MOLINA MOLANO y JEISON FRANCISCO MOLINA 

CAMACHO contra TERESA LEMUS DE PINEDA. 

 

Vista la actuación surtida y en virtud a que los apoderados de las partes presentaron 

recurso de apelación contra la sentencia calendada 19 de diciembre de 2022, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 323 del Código General de Proceso, el 

Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO CONCEDER ante nuestro inmediato superior el recurso de apelación 

impetrado por los apoderados de las partes contra la sentencia calendada 19 de 

diciembre de 2022, en el efecto suspensivo. 

  

SEGUNDO: REMITIR el expediente al señor Juez Civil del Circuito de Bogotá 

(Reparto), a través de la Oficina Judicial, para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE      

                                 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.023 Hoy veintitrés (23) de 
febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 
La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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